
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
 

JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN MATERIA DE EXTINCIÓN DE DOMINIO CON 
COMPETENCIA EN LA REPÚBLICA MEXICANA Y ESPECIALIZADO EN JUICIOS ORALES 

MERCANTILES EN EL PRIMER CIRCUITO CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 
 

EDICTO 
 

En auto de siete de enero de dos mil veintidós, dictado en los autos del Juicio de 
Extinción de Dominio 2/2022, promovido por los agentes del Ministerio Público de la 
Federación adscritos a la Unidad Especializada en Materia de Extinción de Dominio, de la 
Unidad para la Implementación del Sistema Procesal Penal Acusatorio de la Fiscalía General 
de la República, contra Arturo Ramirez Xilotl, se ordenó publicar el presente edicto a efecto 
de emplazar a juicio a cualquier persona que considere tener interés jurídico sobre el 
inmueble ubicado en: Calle y/o Callejón Malintzi, s/n, Comunidad de Olextla de Juárez, 
Municipio de Acuamanala de Miguel Hidalgo, Estado de Tlaxcala, código postal 90864, con 
coordenadas 19.2146560, -98.1871547, localizado en la manzana 074, predio 00294, con 
las siguientes medidas y colindancias, al Norte 14.60 MTS, linda con barranca; al Sur 13.40 
MTS, linda con Carlos Ramírez Xilotl; al Oriente 15.56 MTS, linda con sin dato; al poniente 
15.40 MTS, linda con Margarito Águila Flores, correspondiente a la clave catastral 29 008 
022 01 0005 002 074 00294 00 0000; al considerar que el inmueble descrito, fue adquirido 
con recursos de procedencia ilícita, esto es, por delitos en materia de trata de personas, 
contemplados en el artículo 10 de la Ley General para Prevenir Sancionar y Erradicar los 
Delitos en Materia de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de 
estos delitos y de las líneas de investigación generadas, se acreditó la existencia del hecho 
ilícito del delincuencia organizada con la finalidad de cometer delitos en materia de trata 
de personas, previsto en el artículo 2 fracción VI de la Ley Federal Contra la Delincuencia 
Organizada; deberá comparecer ante este Juzgado Tercero de Distrito en Materia de 
Extinción de Dominio con Competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios 
Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con residencia en la Ciudad de México, ubicado 
en: Acceso 11, Nivel Plaza, del Edificio Sede San Lázaro. Eduardo Molina 2, esquina Sidar y 
Rovirosa, Colonia Del Parque, Alcaldía Venustiano Carranza, C.P. 15960, dentro del término 
de treinta días hábiles siguientes, contados a partir de cuando haya surtido efectos la 
publicación del último edicto, a efecto de dar contestación a la demanda, acreditar su 
interés jurídico y expresar lo que a su derecho convenga; se hace de su conocimiento que 
las copias de traslado correspondientes quedan a su disposición en la secretaria de este 
juzgado. 
 

Ciudad de México, 7 de enero de 2022. 
 

Leopardo García Garcia. 
 

Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con 
Competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el 



Primer Circuito, con residencia en la Ciudad de México, encargado del despacho por 
vacaciones del Titular. 

 
Sello: Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con Competencia en 
la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito 
con Residencia en la Ciudad de México. 
 


